
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 21 DE AGOSTO DE 1910. 

7 V Dirección general del Instituto Geográfico j 
RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año 1916, ordenada por Real decreto de 21 de Febrero de 1910. 

Provincia de Palencia. Término municipal de Revilla de Campos. 
Sección única. 

L I S T A D E F I N I T I V A de Jos electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9 . ° del citado Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910, reformado por el de 5 do Abril de 1915. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Antolín Rodríguez, Raimundo. 
Calvo Gutiérrez, Agustín. 
Calvo Seco, Roque. 
Cea Delgado, Adolfo (de) 
Cea García, Donatilo (de) 
Cea Roldan, Ceferir.o (de) 
Dueñas Seco, Eduardo. 
Estébanez Abril, Marciano. 
Estébanez Cea, Francisco. 
Estóbanez Cea, Mariano. 
Estóbanez García, Guillermo.' 
Kstóbanez Martín, Macario. 
Frontela Frontela, Mauro. 
García Cacharro, Casimiro. 
Garc ía Estóbanez, Casimiro. 
García Estóbanez, Melquíades. 
García Gutiérrez, Eduardo. 
García Obejero, Eduardo. 
Gutiérrez Alonso, Serafín. 
Gutiérrez Bello, Félix. 
Gutiérrez Calvo, Emilio. 
Gutiérrez Estóbanez, Antonio. 
Gutiérrez Estóbanez, Pablo. 
Gutiérrez González, Eusebio. 
Hermoso Merino, Francisco. 
Herrejón Obejero, Cecilio. 
Junquera Estóbanez, Eugenio. 
Malluguiza Obejero, Cecilio. 
Malluguiza Ortíz, Teodoro. 
Malluguiza Ortíz, Vicente. 
Martín Calvo, Félix. 
Martín Calvo, Mariano. 
Martín Estóbanez, Esteban. 
Martín Gallo, Luís. 
Martín Gutiérrez, Alejandro. 
Martín Hermoso, Telesforo. 
Martín Ortega, Ramón. 
Merino Estébanez, Leonardo. 
Monge de Cea, Angel. 
Moratinos Trigueros, Felipe. 
Obejero Estóbanez, León. 
Obejero Malluguiza, Eugenio. 
Payo Herrera, Luciano. 
Peña Antolín, Lázaro (de la) 
Pérez Castro, Saturnino. 
Pérez González, Antonino. 
Seco Seco, Simeón. 
Trigueros Bernal, Eulogio. 
Trigueros Calvo, Baldomcro. 
Trigueros Calvo, Isidro. 
Trigueros Calvo, Pedi o. 
Yólez Bello, Marcelo. 
Yillumbrales de Cea, Francisco. 
Víllumbrales Martín, Octaviano. 

EDAD 
DOMICILIO 

EDAD calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 
PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACION. 

¿Baba 
(años cum-

plidos). En los Ayuntamientos ruralos: 
BARRIO, ALDEA Ó KNTTDAD. 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACION. eer y es 
cribirV 

32 Capilla, 7. Jornalero. Si 
43 Corro, Ó. Jornalero. Si 
4 6 Corro, 10. Jornalero. Si 
44 Fernando Monedero, 1. Jornalero. Si 

Si 2 8 Mayor, 8. Labrador. 
Si 
Si 

59 Mayor, 8. Labrador. Si 
41 Arrabal, 1. Zapatero. Si 
4 7 Mayor, 12. 

Sacramento, 6. 
I jabrador. Si 

37 
Mayor, 12. 
Sacramento, 6. Labrador. Si 

31 Corro, 14. 
Sacramento, 8. 

Labrador. Si 
67 

Corro, 14. 
Sacramento, 8. Labrador. Si 

35 Corrillo, 11. Jornalero. Si 
30 Mayor, 3. Labrador. Si 
62 Corrillo, 16. Labrador. Si 
4 8 Mayor, 4. Labrador. Si 
3 8 Corro, 3. Labrador. Si 

Si 61 Fernando Monedero, 6. Labrador. 
Si 
Si 

25 Fernando Monedero, 6. Labrador. Si 
25 Arrabal, 2. Labrador. Si 
49 Casilla de la carrotera. Caminero. Si 
26 Corrillo, 8. Labrador. Si 
53 Arrabal, 2. Labrador. Si 

Si 55 Corrillo, 8. Labrador. 
Si 
Si 

55 Corrillo, 1. Pastor. Si 
33 Fernando Monedero, 2. , Jornalero. Si 
52 Laguna, 1. Jornalero. Si 
30 Corrillo, 12. Labrador. Si 
3 4 Corro, 4. Labrador. Si 
67 Corro, 4, Labrador. Si 
57 Corrillo, 10. Labrador. Si 
65 Mayor, 11. 

Corro, 9. 
Pastor. Si 

71 
Mayor, 11. 
Corro, 9. Pastor. Si 

32 Sacramento, 10. Guarda. Si 
51 Sacramento, 1. Párroco. Si 
3 8 Laguna, 3. 

Corrillo, 1. 
Jornalero. Si 

49 
Laguna, 3. 
Corrillo, 1. Jornalero. Si 

44 Corro, 9. Tabernero. Si 
32 Mayor, 14. Jornalero. Si 
46 Arrabal, 6. Jornalero. Si 

Si 42 Corro, 5. Tablajero. 
Si 
Si 

72 Corrillo, 12. Labrador. Si 
37 Mayor, 7. Jornalero. Si 
53 Mayor, 1, Labrador. Si 
5 8 Capilla, 2. Secretario. Si 

• 53 Mayor, 10. Herrero. Si 
26 Corro. Jornalero. Si 
40 Mayor, 9. Labrador. Si 
42 Capilla, 3. Jornalero. No 
5 1 Mayor, 6. Labrador. Si 
40 Fernando Monedoro, 8. Labrador. Si 
52 Mayor, 6. Propietario. Si 
30 Capilla, 1. Guarda. Si 
69 Laguna 5. Jornalero. Si 
28 Laguna, 4. Pastor. Si 

Jíl Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
C E R T I F I C A : Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el original 

del Censo electoral de la misma remitir'o por el Jele provincial de Estadística. 
Palencia 21 de Agosto de 191G. 
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Adolfo tficizn, tyonfingo %íaz CnuejlU 
Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial 


